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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

curadora ad-litem del demandado y la demandante, dieron cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 31 de mayo de 2022.  

 

2. Por lo anterior, en atención a los memoriales remitidos al correo institucional 

visibles en los PDF027 y 028, téngase en cuenta como dirección de notificación del 

demandado JOSE ALBEIRO DUQUE ROMAN, la siguiente:  

 

• Correo Electrónico: jadr1967@hotmail.com  

 

3. En esos términos, REQUIÉRASE a la demandante para que proceda a 

notificar en debida forma al demandado, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

4. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el 

respectivo trámite.  
 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   146 de 05/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
 

 

 

 

C.S.B. 
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